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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
 Dip. María Guadalupe Almaguer Pardo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de enero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de enero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer la perspectiva de género en el texto constitucional. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0047-1CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforma la 

fracción I del artículo 41; se adiciona una fracción VIII al 

artículo 55; se adiciona una fracción VIII del artículo 82; 

se reforman las fracciones IV y VI del artículo 95; se 

reforma el primer párrafo del artículo 96; se reforman el 

segundo, cuarto y sexto párrafos del apartado A del 

artículo 102; se reforman el primero y el último párrafo, y 

se adiciona un segundo párrafo, recorriendo los 

subsecuentes del artículo 108 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41 . El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, 

y por los de los estados y la Ciudad de México, en lo que toca 

a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución federal y las 

particulares de cada estado y de la Ciudad de México, las que 

en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 

federal. 

... 
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I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la 

postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 

paridad de género. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

II. a VI. … 

 

Artículo 55. … 

 

I. a VII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la 

ley determinará las normas y requisitos para su registro 

legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 

electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 

corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se 

observará el principio de paridad de género, no tener 

antecedentes condenatorios de Violencia familiar o 

doméstica, no tener delitos de agresión sexual o 

intimidad corporal y no estar registrado como deudor de 

pensión alimentaria. 

... 

... 

... 

II a VI. ... 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. a VII. ... 

VIII Cumplir con curso de formación de Perspectiva de 

Género antes de registrarse a la candidatura, no tener 

antecedentes condenatorios de Violencia familiar o 

doméstica, no tener delitos de agresión sexual o 
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Artículo 82. … 

 

I. a VII. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 95. … 

 

 

I. a III. … 

 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero 

si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 

otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

 

V. … 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal, ni titular del poder ejecutivo 

intimidad corporal y no estar registrado como deudor de 

pensión alimentaria. 

Artículo 82 . Para ser Presidente se requiere: 

I. a VII. ... 

VIII. No haber sido sentenciado por violencia de Género, 

y cumplir con curso de formación de Perspectiva de 

Género antes de entrar en funciones, no tener 

antecedentes condenatorios de Violencia familiar o 

doméstica, no tener delitos de agresión sexual o 

intimidad corporal y no estar registrado como deudor de 

pensión alimentaria. 

Artículo 95 . Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se necesita 

I. a III. ... 

IV. No haber sido sentenciado por delito que amerite 

pena de prisión preventiva oficiosa, no tener 

antecedentes condenatorios de Violencia familiar o 

doméstica, no tener delitos de agresión sexual o 

intimidad corporal y no estar registrado como deudor de 

pensión alimentaria. 

 

V. ... 
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de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su 

nombramiento. 

 

 

 

 

 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que 

se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 

 

 

 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable 

plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 

plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 

 

 

 

 

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal general de la 

República, senador, diputado federal ni gobernador de algún 

estado o jefe de gobierno del Distrito Federal, durante el año 

previo al día de su nombramiento y en el ejercicio de su 

encargo no haber sido objeto de recomendaciones de los 

organismos de defensa y protección de los derechos 

humanos. 

Las designaciones en todo caso recaerán en juristas 

expertos en derecho constitucional de reconocida 

competencia y prestigio o en magistrados de circuito o 

jueces de distrito que se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica. En la designación se 

garantizará en todo momento por una integración 

paritaria entre mujeres y hombres, habiendo tenido 

capacitación actualizada de Perspectiva de Género 

Artículo 96 . Para nombrar a los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, el presidente de la República someterá una 

terna integrada por personas del mismo género a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al ministro o ministra que 

deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 

dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no 

resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de ministro 

o ministra la persona que, dentro de dicha terna, designe el 
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… 

 

 

 

Artículo 102. 

 

A. … 

 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima 

de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar 

de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

 

 

 

 

 

 

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado 

y removido conforme a lo siguiente: 

 

 

I. a VI.  

  

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, 

ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 

mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; 

buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de 

éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que 

presidente de la República respetando la representación 

paritaria . 

... 

... 

Artículo 102 . 

A. ... 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 

treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, 

con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 

licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 

sido condenado por delito doloso, no tener antecedentes 

condenatorios de Violencia familiar o doméstica, no tener 

delitos de agresión sexual o intimidad corporal y no estar 

registrado como deudor de pensión alimentaria y deberá 

contar con curso de formación en perspectiva de género. 

... 

 

I. a VI. ... 
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los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad 

para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 

aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la 

ley determine. 

 

 

… 

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los 

servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la 

carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

 

 

… 

 

… 

 

B. … 

 

Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o 

Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares 

contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que 

acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 

señalen como delito; procurará que los juicios federales en 

materia penal se sigan con toda regularidad para que la 

impartición de justicia sea pronta y expedita y con perspectiva 

de género ; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en 

todos los asuntos que la ley determine. 

... 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización 

de los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el 

desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se 

regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos 

y perspectiva de género . 

... 

... 

B... 

Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Particulares Vinculados con Faltas Administrativas 



  

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 

la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán 

obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 

patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los 

términos que determine la ley. 

 

 

 

 

Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del 

Estado. 

Artículo 108 . Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o 

en la Administración Pública Federal, así como a los 

servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables 

por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, incluso las relacionadas con las 

violencias de género . 

Todo Servidor Público, tendrá que capacitarse en 

Perspectiva de Género 

... 

... 

... 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo 

estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su 

declaración patrimonial y de intereses así como no tener 

antecedentes condenatorios de Violencia familiar o 
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doméstica, no tener delitos de agresión sexual o intimidad 

corporal y no estar registrado como deudor de pensión 

alimentaria ante las autoridades competentes y en los 

términos que determine la ley 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . El Congreso de la Unión contará con 180 días a la 

entrada en vigor del presente decreto para realizar las 

adecuaciones que resulten necesarias en reglamentos y leyes 

locales a fin de hacer efectivas las disposiciones del presente 

decreto. 

 

GCR 

 


